
  

INFORME DEL COMISARIO 

Ala Junta General de Accionistas de 

ROYALBAY S.A 

En cimplimento a mms funciones de Comisano de ROYALBAY S.A,, he acatado 6 
dispuesto en el Art 321 de la Ley de Compañías y el reglamento que establece los 
Teguisitos mínunos que debe contener el mforme de los comusanos de la compañía, 
según Resolución No 92 143 0014 publicado en el Regastro Oficial N 44 del 13 de 
Octubre de 1992, para al ejercicio económico tenmunado al 31 de Diciembre del 2015 

Pongo a Vuestra disposición mu miorme por este ejercic1o económco 

1. En mu opinión los admunustradores de la compañía han dado cumplumiento a las 
normas legales, estatutarias y reglamentarias, según lo establecido en los 
estalotos sociales de ella e melustve se han dado cumphmuento a todas las 
resoluciones de la Junta General de Accionistas, notando que el bro de Actas y 
Accrones se encuentra a disposiciones de la Ley y Reglamento que exige la 
Supenniendencia de Compañías 

2 El control mterno de la compañía es adecuado, adicionalmente es de resaltar que 
la admmustración de la compañía está preocupada en la constante emisión de 
políticas y procedimientos necesarios para las distintas áreas 

3 Las cafras presentadas en los Estados Financieros, son iguales a las del libro 
mayor y los hbros auxaliares de contatulidad, las mamas que se encuentran 
registradas de conformidad a las Normas Intermacionales de Información 
Financiera NIF y a las disposierones para las entadades controladas por la 
Superintendencia de Compañías 

4 He dado cumplimento a la disposición del Art 321 de la Ley de Compañías, 
principalmente en la revisión de los Balances de Comprobación mensuales, 
control wterno y libros de contabihdad 

En concordancsa con lo anteriormente indicado la compañía no presentó situaciones 
fuera de lo común durante el erercicwo economico 2015 que hubieran hecho 
necesaño convocatonas especiales 2 Juntas Generales extraordimanas de 
ACCIONISTAS 

Atentamente, 

buceo d. 
Ing, Lala Sigueneía Reyes 
CT 0912380649 
Reg G.12.039


